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Suscripción para la [apila!
Suscripción para fuera rio la capital

pesetas

»

EDICTOS DE PAGO V ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

pesetas
» Un año. ..

Seis meses
Tres id ..

36
18*50
10

Fago adelantado

Un año.................. 33*50
Seis meses............ 17*50
Tres id....... .... 9

Número suelto 25 céntimos

su'-toTa1 TwraT™ en Ia reni'ns“la’ Is!as adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
r^rfhpn T frtR ‘ del 9ódlg° Clv'l).==Inmediíitamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

GOBIEKHO ClVIh
Circular

Caza
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado, de fecha 3 de los corrien 
les, publicada cu el Boletín Oficial 
del Estado del 4, número 319, que
da abierta toda clase de caza en 
esta provincia, desde el 15 del ac
tual, hasta el 1." de febrero de 
1938, habiéndose marcado por la 
Autoridad militar, tal y como (lis 
pone el apartado 3.° de la mencio
nada Orden la «Zona prohibida» 
que es la comprendida en la parte 
Norte de la provincia desde Barrio 
de Brida, San Felices, Espinosa 
de los Monteros, Quincoces de 
Yuso y Berberana, hasta el límite 
Sur de las de Vizcaya y Santander.

Las aves acuáticas podrán ca 
zarse hasta el día 31 de marzo en 
las albuferas, ríos y terrenos pan
tanosos, pudiendo ejercitar el de
recho de cazar, todo aquel que se 
halle provisto de la licencia corres
pondiente, quedando prohibido a 
estos efectos, llevar cartuchos de 
bala o postas, lo cual se conside
rará como hecho delictivo.

Se recuerda, además, por la pre
sente, el estricto cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la 
Ley de 16 de mayo de 1902, y en
cargo a los Sres Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, ejerzan la mayor vi
gilancia, a fin de evitar cualquier 
extralimitación o infracción, cum- 
pliendo con lo dispuesto en los ar
tículos 44 y siguientes de la men
cionada Ley y del Reglamento para 
su aplicación

Burgos 6 de septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular.
'c recuerda a todos los Ayunta

mientos la obligación en que se 

encuentran de presentar en la Se 
crelaria de la Oficina de Abastos 
el resumen de las (declaraciones 
de existencias, correspondientes al 
mes de septiembre, antes del dia 
15, incurriendo, en otro caso, en la 
sanción correspondiente.

Burgos 4 de septiembre de 1937 
=Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

A¡iuncios O f i c i 31 e s 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones generales 
para los aprovechamientos de 
resinas, que han de comenzar 
durante el año forestal de 1937- 
1938:
1.a Para tomar parte en la su

basta de aprovechamientos de re- 
sinación a que este Fuego se re
fiere, será preciso acreditar en for
ma haber depositado en la Depo 
sitaría de fondos municipales del 
Ayuntamiento o Entidad dueña del 
monte el 10 por 100 del importe (li
la tasación de una anualidad. Este 
depósito podrá verificarse en di 
qiero efectivo o en valores públicos 
altipo medio de la última cotiza 
ción oficial conocida en el día que 
se constituya, y será devuelto en 
el' acto de adjudicación de la su 
basta a los lidiadores no favorecí 
dos en ella.

2.a La licitación será por plie
gos cerrados, lacrados y firmados 
por el licitador, y conforme a ios 
artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, y versará 
exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no siendo admitida 
proposición alguna que no la iguale 

El número de años que se fija 
para el contrato es el de cinco, 
salvo casos especiales en que otra 
cosa se consigne taxativamente.

Al acto de la subasta asistirá un 
funcionario del Ramo, designado

por el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal.

3 *' Adjudicado definitivamente 
el remate por el pleno de la enti
dad propietaria del monte, el re
matante ampliara el depósito que 
hizo para tomar parte en la subas
ta hasta cubrir el 10 por 100 del 
importe de una anualidad, según 
el tipo de la adjudicación. Podrá 
este depósito constituirse en la 
misma forma que se expresa en la 
condición 1.a, y cuando fueren va
lores públicos se admitirán éstos al 
precio medio que para ellos resul
te de la cotización del mes ante 
rior a aquél en que se constituya

Debiendo este depósito servir 
de garantía al buen cumplimiento 
dd aprovechamiento, deberá ser 
renovado si por efecto de multas o 
resarcimiento se extinguiese, y no 
podrá el rematante reclamar su 
devolución sin que el Ingenier a Je
fe de! Distrito Forestal libre certi
ficación de haber cumplido con las 
condiciones de este Pliego y de
más disposiciones vigentes espe
ciales de la subasta.

4. a En término de quince días, 
contados desde la fecha en que se 
notifique la adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el rema
tante ingresar en las Arcas del Te
soro Público el 10 por 100 de la 
cantidad líquida que por la primera 
anualidad corresponda percibir al 
dueño del monte.

En los años sucesivos deberá el 
rematante haber cumplido dicho 
requisito antes del día en que ha
yan de empezar las 'abores.

5. a El rematante no podra em
pezar la ejecución de los aprove
chamientos sin haber obtenido la 
oportuna licencia del Ingeniero Je
fe, previa presentación de carta de 
pago que acredite haber verificado 
el ingreso del 10 por 100 para re
población, fomento y mejora de-ios 
montes a que se refiere la condi
ción anterior.

Será preciso, además, presentar 
testimonio de la adjudicación defi

nitiva de la subasta, comunicación 
del Alcalde del pueblo, dueño del 
monte en que conste se ha hecho 
el depósito de que trata la condi
ción 3.a, y acreditar mediante res
guardo haber ingresado en la Ha 
bilitación del Distrito Forestal las 
indemnizaciones consignadas en el 
artículo 7°, apaifados B e 1 de la 
Orden Ministerial de 4 de diciem
bre de 1931, cuyo importe se hará 
constar en les estados corres
pondientes para cada aprovecha■ 
miento.

Para todo nuevo contrato, el In
geniero o funcionario que legal
mente pueda representarle, acom
pañado de la Comisión dueña del 
monte y de! rematante, hará a éste 

■ entrega formal durante la primera 
quincena del mes de marzo, de la 

¡ superficie en la que se encuentran 
los pies ya señaladas con el marco 
o martillo y doscientos metros al
rededor, estampando en las dili
gencias de entrega el estado de di
cha parte del m mte y de las nove 
dados o daños que en la misma se 
notaron.

Esta entrega será única, y afecta 
a todos los años y aprovechamien
tos que comprenda el contrato, ya 
que no solamente durante la cam
paña de résinación, sino todo el 
tiempo de duración de aquel será 
responsable el rematante de los 
daños que se cometan en dicha 
zona, no denunciados en forma 
legal.

En cada uno de los años sucesi
vos del referido contrato se des • 
contarán los pinos secos, desarraí • 
gados e inútiles que hayan sido 
baja hasta el momento de dar prin
cipio la correspondiente campaña, 
a los efectos del pago de cada 
anualidad a la Hacienda y entidad 
propietaria, pudiendo dar comien
zo el rematante a los trabajos de 
résinación sin más requisito que el 
obtener la licencia correspondien
te, a no ser desee hacer algún des 
cargo, cu cuyo caso se levantará 
la correspondiente acta.
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, suscrita por el pmponenie, dc- 
j terminando quién sea el fiador abo-
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Anuncios particulares

Imprenta Provincias.
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cu pública subasta, con su- 
a las prescripciones vigen-
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DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De ti a 2 y de 4 a 6

CRratis a los pol>rcs
Lain-Calvo, 18,1." Teléfono 220

4

nará la oportuna propuesta en los 
Planes anuales, si el. estado del 
monte lo permite, para su adjudi
cación 
jcción 
tes.

15.

0*50 metros 
0‘60 
0‘60 
0‘80 
0‘90

para tomar parte en la subasta 
acompañar a la carta de pago o, 
depósito del 10 por 100 citado una 
ipanifestáeión en papel de oficio

Aprobado por la Presidencia de 
la Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, en 28 de agosto 
de 1937.

j nado que presenta para todos los 
efectos de subasta, debiendo fir
mar el acta el fiador del proponen ■ 
te que resulta mejor lidiador, siem
pre que a juicio del Presidente de 
la subasta en el pueblo o villa en 
cuya jurisdicción radique el monte 
y de los Síndicos del Ayuntamien
to, sea aquel aceptable y aceptado 
como tal fiador abonado, cuidando 
aquéllos de que esta facultad n<> se 
convierta en abuso que retraiga 
proposiciones ventajosas, en cuyo 
caso seiían responsables de los 
peí juicios que a los fondos munici
pales se originasen por tal motivo, 
si probase que la aceptación había 
sido infundada o caprichosa.

22. El Ayuntamiento o entidad 
municipal, dueña del monte, fijará 
las condiciones económicas relaíi - 
vas a los plazos y forma en que ha 
de satisfacerse por el rematante el 
valor de lo subastado y las unirá a 
este pliego, que estará de manifies
to en la Secretaria municipal.

Serán condiciones obligadas de 
este pliego, cuantas dicten los In
genieros respectivos en sus Sec
ciones, dentro de las normas gene
rales ya enumeradas, que tiendan 
a la mejor ejecución y confronta
ción de los aprovechamientos.

23 Se recuerda a las entidades 
municipales la Circular publicada 
en el Boletín Oficjal del din 8 de 
marzo de 1935, en la que se previ
no, conforme a la Orden de |a Di - 
lección General de Montes, Pesca, 
y C aza de 28 de febrero, que no 
se expedirá la licencia del aprove
chamiento cuando se infrinja el 
precepto legal de publicidad de la 
subasta, es decir, cuando no me
dien por lo menos veinte dias há
biles entre la fecha de inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial y la 
celebración del acto.

Burgos 16 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Inge
niero Jr-fe, Angel Fernández.

A! terminar cada año la opera
ción u operaciones detalladas en 
la condición siguiente, se practica
rá un reconocimiento cu la parte 
cntiegada al rematante, levantando 
la correspondiente acta, siendo res
ponsable de cuantos daños se no
ten en la misma.

A la terminación del contrato y 
con iguales formalidades, volverá 
la Administración a hacerse cargo 
del monte, extendiéndose otra di
ligencia en que conste el estado de 
éste, los daños y novedades que 
aparezcan en la parte que fué en
tregada al rematante, y la numera 
en que éste haya cumplido las con 
iliciones de este pliego y las espe
ciales. De ambas diligencias se sa 
caráu copias para unirlas al. expe
diente, entregándose al rematante 
otras si asi lo exigiese.

Se considerarán rescindidos es
tos contratos en aquellos montes 
donde por orden superior pasen a 
las Ordenaciones.

6.a Cada año empezarán las la
bores preparatorias el día 15 de 
marzo, y las de resinación el 1.“ de 
abril, terminando éstas en fin de 
octubre y concluyendo la recolec
ción de miei a, vasijas, etc., el 30 de 
noviembre.

, 7. Si el rematante por no ha
ber cumplido alguna de las condi- 

. dones anteriores, sufriese algún 
retraso en sus labores no podrá 
pedii indemnización de ningún gé
nero, entendiéndose que este con
trato es a riesgo y ventura, con 
arreglo al artículo 109 del Regla
mento de 17 de mayo de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto 
de la celebración de las subastas y 
diligencias subsiguientes se retra
sase la entrega del monte y con 
ella la ejecución de las labores de 
la primera campaña, podrá el señor 
Ingeniero Jefe, previo el informe 
del Ingeniero de Sección, modifi 
car el tipo de adjudicación de la 
primera anualidad, rebajando su 
importe cu proporción al periodo 
de dicha campaña que quede dis
ponible para la ejecución del apro
vechamiento

8.a Antes de hacer la entrega a 
que se refiere la condición 5 a, o 
en el mismo acto, se marcarán con 
los marcos del Distrito todos los 
pinos que deban resinarse. El re 
matante deberá respetar el sitio 
que ocupe el marco, teniendo en 
tendido que cuantos pinos se cn- 
cuentien resinados sin marco, se
rán considerados como aprovecha 
dos fraudulentamente, para los 
efectos prevenidos en el Regla
mento de 17 de mayo de 1865 y 
demás disposiciones vigentes.

9. a No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga 
al menos un diámetro de 0‘30 mc^ 
tros al 30 de altura del suelo.

10. La resinación será a vida y 
la iccolección de miera se verifi
cará por el sistema Mugues Los 
árboles resinados quedarán siem-

13. La cara que corresponde 
al quinquenio habrá de abrirse a 
< ontinuai ion de una de las existen
tes, dejando la enhocara de las 
dimensiones señaladas en la con
dición 12.

Si en el transcurso del aprove
chamiento resultare, a juicio del 
Ingeníelo encargado del monte, 
que no puede continuarse la aper
tura de la cara en toda su longi
tud, se daiá de baja en lo que res 
ta del quinquenio a los efectos del 
P'*go, no podiendo por tanto abrir
se nueva cara.

Es obligatorio el uso de la esco
da francesa para las operaciones 
de resinación, quedando cu abso
luto prohibido el uso de las azue
las antiguas.

14. Si el rematante necesitare 
alguno de los árboles para leñas o 
para la fabricación de pipas para el 
transporte de las resinas, podrá 
solicitar su aprovechamiento, y el 
Ingeniero Jefe del Distrito consig

pre como propiedad del dueño del 
monte, y por lo tanto, queda ter
minantemente prohibido al rema
tante, en la parte de monte que se 
le entregó, la ejecución de todo 
aprovechamiento que no sea el de 
resinar los ái boles objeto de la 
subasta.

No podrá, por consiguiente, ve
rificar las operaciones conocidas 
con los nombres, de saca de teas, 
abril coqueras y labrar ni cortar 
lamas, ni bajar el piñote o fruto de 
los pinos. Se permite por el con
trario al rematante el aprovecha
miento de. los tocones y malezas 
de los árboles resinados que se 
caigan por accidentes imprevistos.

H. La duración del contrato 
será de cinco años, y en la práctica 
del aprovechamiento durante ese

: periodo se entiende por entalladu- 
¡ ra la incisión que cada año se abre 
, en el árbol ¡rara obtener la miera, 

y cara al conjunto de las entalladu
ras de los cinco años.

12. Las dimensiones máximas 
de la cara serán las siguientes: 
Longitud........... .  . .
Latitud en la base Su

perior . . . . .. ..
Latitud en la base in

ferior ..................
Profundidad.............

La anchura de la entrecara 
rá comprendida entre 4 y 5 centí
metros en toda su longitud.

Las longitudes de cada una de 
las cinco entalladuras de que se 
foima la tara, serán, respectiva
mente, las siguientes: 
Entalladura del primer 

año...... . . .
del segundó .. . 
del tercero..........

cuaito.. . . .
del quinto . . .

Total de las cinco en
talladuras, o sea 
longitud de la cara.

El rematante, podrá nom
brar los guardas que crea conve
niente para vigilar la ejecución de 
las operaciones, dando conoci
miento al Ingeniero.

16. En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus opera
rios que en él se hallaren, tienen 
obligación de acudir inmediata
mente al lugar del siniestro y co
operar a su extinción.

17. Cuando en los frecuentes 
reconocimientos que debe practi
car el personal del Ramo se note 
que las entalladuras no se hacen 
con arreglo a las condiciones de 
este pliego o que .no se han respe
tado las prohibiciones de las con
diciones 8 n y 10, se obligará al re
matante a pagar como indemniza
ción el valor de los daños causa 
dos, según tasación pericial, y ade
más, satisfará una multa de 25 a 75 
pesetas, siempre que el daño no 
haya sido cometido en un número 
mayor que la décima parte de 
los subastados para la resinación, 
Cuando este numero fuese muyor, 
aumentará la multa en proporción 
al mismo y a la cantidad de los da
ños causados.

En caso de reincidencia se do
blarán las multas, y si éstas se re 
pitieseii, se someterá el expedien- 
íe, con los informes del Sr. Inge
niero Jefe, a la resolución del Mi- 
m'stei io de Agricultura u Órganis 
mo que haga sus veces.

18 El rematante es responsa
ble, con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes, de los daños que 
él o sus operarlos causen al monte.

19. En el caso de que sea pre
ciso construir dentro del monte.al
gún-edificio para depósito de resi
nas o paia transformación de estos 
pioductos, deberá el rematante so
licitar licencia a! efecto, y |0 hará 
precisamente por conducto del se
ñor Ingeniero Jefe, quien elevar;! la 
instancia para sumesolución al Mi
nisterio de Agricultura u Organis
mo que haga sus veces. Las cons 
flucciones asi ejecutadas quedan a 
beneficio del monte, concluido qu 
sea el contrato.

20. Son condiciones para este 
contiato todas las de la legislación 
vigente que a él se contraigan y, 
por lo tanto, lo que previenen los 
a-tículos 25 y 30 del Real Decreto 
de 8 de mayo de 1884 

21. Con objeto de . garantizar 
debidamente el contrato, evitando 
asi contingencias que pudieran so- 
bievenii en el transcurso del mis
mo, que, como se ha dicho, es por 
chico anos, además de lo que espe
cifica la 1. de las reglamentarias 
precedentes y sin perjuicio de que- 
dai subsistente cuanto indica el pá- 

■nafo 2.° de la 3.a, será preciso,


